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MSTOS:

Et oficio N" 251-202tGR úGRS/GR-RSAC-D-MRS,MCD-ZAI\¡-SA que suscribe el Jsfe de la Micfo Red zamácola; el

informe N" 1'1S-2025-SGGA-GSCA-[4DCC de fecha 29 de s€pli€mbre d€l 2025 que suscribe el Sub Gerenle de Gestión Ambienlal y

el informe N. 534-2025-GSCA-MDCC de fecha 07 de octubre del 2025 que suscribe el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle

CONSIDEMI,IDO;

Oue, la Municipalidad, conforme a Io establec¡do en el articulo 194' de la Consttución Politica del Estado y los articulos I

y lt delTituto Pr€liminardé ta Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, es elóQano de gob¡emo promotor del d€saíollo local,

;on perconer¡a jurid¡ca de derecio p-úbtim y mn plena capacidad para elcumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia polilica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

eue, et numeral 6 del arlicuto 20' de la Ley Orgán¡ca d€ Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, prescribe que es atribución del

alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldia, mn suieciÓn a las leyes y ordenanzas

nesotuctó¡t oE ¡tclt ol¡ t¡' l6Y -zozu¡tocc

Ceno Colorado, 17 de octubre del 2025.

Que, 8l aftículo 43 de ta Ley ofgánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972; acota que las resoluc¡ones d€ alcaldia aprueban

los asuntos de carácler admin¡strativo.

SE RESUELVE:
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Qu€, medianle Resolución Ministedal N" 024-2017/llilNSA se aprueba la NTS N' 131-l\.'llNSA/2017/DGIESP-'Norma

Tócnica ds Salud para ta Vigilancia, Prevención y Control de la Rab¡a Humana en el Perú', que detemina qus el Min¡sterio de Salud

es la ún¡ca entidad compeleÁte para efecluar campañas mas¡vas dsvacunación antiráb¡ca en canes confnes ds prevención y confol

a nivel nacional, las mismas que serán gratu¡tas.

eue, et articulo 81" de la Ley General de Salud, Ley N' 26842, señala que las autoridades adm¡nisfalivas, municipales,

m¡litares y policj;bs, as¡ como 106 particulares, están obligados a pr€star el apoyo requerido por la Autoridad de Sslud para controlar

la propagación de enfemedades transmisibles en los lugares dol lenitorio nacional en los que éstas adqu¡eran caracleristicas

epidémicas graves.

eue, la campaña'Vanoan 2025' del Ministerio de Salud, luvo como objetivo la prevención de la tabia can¡na y,

mnsecuentemente, su lransmisió¡ a los seÍes humanos, Durante eldesarrollo de esta campaña, la población ha tenido acceso a la

vacunación gratuita para sus peros en d¡versos puntos del distrjlo de CeÍo Colorado.

eue, a través detol¡cio N'251-2025-GRI'/GRS/GR-RSAC-D-¡,4RS,lllcD-ZAI¡.SA, pl€sentando a la municipalidad el 18

de seDtiombre d€l 2025 (Tramite documentario 200918J59) el i6fe de la Micro Red de Zamácola, Mg, Juan Alarcón Ar€nas, solicita el

remnocimiento de los agenies cornunitarios d€ salud, de los alumnos y plofes¡onales del Inslituto Agrario dol Sur, de la-Universidad

Católica de Santa MaÍá y de la Universidsd Pivada Cayetano Heredia, por haber participado activamente en la"Campaña de

Vacunación Anlirrábica Canina - Vancan 2025", y contribu¡rde manera s¡gniticaliva para lograrla cob€dura d€|94.3% decanes en el

dislrito de Cero Colorado.

Oue, con infome N" 115-2025.SGGA-GSCA -MDCC de fecha 29 de septiembre del2025 sl Sub Ger€nte de Gestión

Ambiental, indica que la campaña Vancan 2025 tuvo como frnalidad proteger la salud pública y enadicar la rabia canina,

desarollándose en 14 fechas, desde el mes de iunio al m€s de agosto del 2025, obten¡efldo un total de 20,763 canes vacunados

contra la rabia, como resultado delfabaio en conjunto con el Ministerio d€ Salud - Micm R€d de Zamácola - y con el apoyo de los

alumnos dellnst¡tuto Agrañod€lSur, de la Univers¡dad Calólica de Santa Maria yde la un¡versidad Pñvada Cayetano Heredia, por lo

que recomienda accsd$ 8lo sol¡citado por el l.'lin¡slerio d€ Salud.

eus, msdiante informe N" 534-2025-GSCA-|\¡DCC d€ fecha 07 ds octubre de 2025, el Gsrents de SeNicios a la Ciudad y

Ambienle mencionaque la ausencia de casos de rabia canina en elpresenle año indicarla la efectividad d€ las estrategias promov¡das

e implementadas en ol distrito de Cerro Colorado, asi mismo ratifica el contenido del infome N" 115-2025'SGGA-GSCA 'I\¡DCC

suscrito por el Sub Gsrente de Gestión Amb¡ental.

En @ns€cu€ncia, en ejercicio de las atribuciones que conf¡ere la LBy Orgánica de lVunicipalidades, Ley N' 27972;
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ARffcULO pRltilERo: RECOT{oGER y FEL|CITAR al personal de salud de la l,licro Red de Zamácola que parlicipó

aclivamente en la Campaña de Vacunación Antinábic¿ Can¡na - Vanoan 2025 desarrollada por la Micro Red de Zamácola del distrito

de C€rro Colorado, s¡endo merecedores de dicho reconocimiento las siguientes p€rsonas:

aRTICuLO SEGUT{Do: RECoilocER y FELICITAR a los Agentes comunitaios d€ Salud que participaron activamente

"n 
la C.rpani Oe Vacrnación Antirrábica Canina - Vanoan 2025 desairollada por Ia Micro Red de Zamácola del distdto de Ceno

Colorado, siendo mer€cedorss de dicho reconocimiento las s¡9ui€ntes personasl
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ARTICULo TERCERo: RECONOCER Y FELICITAR a los alumnos y prcfesionales del Instituto Agrario del Sur que

parüciparon activamenle en la Campaña de Vacunac¡ón Anthrábica Canina -Vancan 2025desanollada por la lllicro Red de Zamácola

del d¡strito de Cerro Colorado, siendo merecedores de dicho reconoc¡miento las sigu¡entes p€rsonasi
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ARTICULO CUARTo: RECoNOCER Y FELICITAR a los alumnos de la Facultad de [,ledicina velerinaria y Zootecnia de

la Universidad Católica Santa Maria que parlic¡paron activamente en la Campaña de Vacuna6¡ón Antirrábica Canina - Va¡Can 2025

desarollada en la l\4¡cro Red de Zamácola deldistrito de C€rro Colorado, si€ndo m€recedores de dicho reconocimienlo las siguientes

personas:
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ARTicuL0 CUARÍo: REcoNocER Y FELICITAR al personal y profesionales de la tJnivecidad Privada cayelano

Heredia que participaron activamente en la Campaña de Vacunación Antirrábica Canina - Vanoan 2025 desaÍollada por la Llicro Red

de Zamácola del distrito ds Cerro Colorado, siendo m€I€cedotes de dicho reconocimiento las s,gurenrespersonLl\
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ARTICULO oUINTO: ENCOiIEiloAR a la Ofic¡na de Secretaía General cumpla con la notif¡cación y archivo mnlome a

de la lnfomación su Dublicación en el oortal inslituc¡onal d€ la

COMUIIIQUESE Y CUMPLASE.
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